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MINISTERIO

DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

3524 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 1998, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
publica extracto de convocatoria para provisión, por
el sistema de libre designación, del puesto de Inter-
vención, clase 1.a, de la Diputación Provincial de
Soria, reservado a funcionarios de Administración
local con habilitación de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, esta Dirección General acuerda
publicar extracto de convocatoria para provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del puesto de Intervención, clase 1.a,
de la Diputación Provincial de Soria, reservado a Funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, que se
relaciona en el anexo, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser soli-
citado por los funcionarios de Administración local con habili-
tación de carácter nacional, de la subescala y categoría que per-
tenece el puesto.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Cor-
poración convocante dentro de los quince días naturales siguientes
a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», acompañando a la solicitud la documentación acre-
ditativa de reunir los requisitos para su desempeño que figuren
en la convocatoria.

Tercera.—Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la
convocatoria publicadas íntegramente en el diario oficial que en
el anexo se indica.

Madrid, 5 de febrero de 1998.—El Director general, Rafael Cata-
lá Polo.

ANEXO

Corporación: Diputación Provincial de Soria.

Denominación del puesto: Intervención, clase 1.a

Complemento específico: 3.616.032 pesetas.

Requisitos de los aspirantes: Ser funcionario de Administración
local con habilitación de carácter nacional, subescala de Inter-
vención-Tesorería, categoría superior y no encontrarse en alguna
de las siguientes circunstancias:

a) Estar inhabilitado o suspendido en virtud de sentencia o
resolución administrativa firme, sin haber transcurrido el tiempo
señalado en ellos.

b) Estar destituido a tenor del artículo 148.5 del texto refun-
dido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local,
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
durante el tiempo de vigencia de la destitución.

c) Estar en situación de excedencia voluntaria a que se refieren
los artículos 29.3 c) y 4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
y 14, 16 y 17 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo de
situaciones administrativas.

Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución de 13 de
enero de 1998 de la Dirección General de Administración Terri-
torial de la Junta de Castilla y León («Boletín Oficial de Castilla
y León» del 23).

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

3525 ORDEN de 10 de febrero de 1998 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir, por libre designa-
ción, puestos de trabajo en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, según redacción dada al mismo por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la anterior, este
Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo I de la presente Orden, que figuran en las relaciones
de puestos de trabajo de los centros a los que pertenecen los
puestos objeto de la convocatoria, aprobadas por Acuerdos de
la Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan por la pre-
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios, que reú-
nan los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes, a la Secre-
taría General Técnica del Departamento (Subdirección General
de Personal), paseo del Prado, 18 y 20, 28014 Madrid, ajustán-
dose al modelo publicado como anexo II de la presente Orden,
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su escrito un currículum vitae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública, como en la empresa privada, en su caso.
c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y

cuantas otras circunstancias estime el aspirante oportuno poner
de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar las especificaciones del puesto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de febrero de 1998.—P. D. (Orden de 2 de noviem-

bre de 1994, «Boletín Oficial del Estado» del 4), el Secretario
general Técnico, Pedro Gómez Aguerre.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

ANEXO I

Número de orden: 1. Número de plazas: Una. Centro directivo,
puesto de trabajo: Servicios Centrales. Secretaría General Técnica.
Subdirección General de Normativa. Consejero Técnico. Locali-
dad, provincia: Madrid. Nivel: 28. Complemento específico:
1.463.652. Requisitos de adscripción: AD: AE. GR: A. TP: N.
Especificación del puesto: Licenciado en Derecho. Experiencia en
informes sobre materias sanitarias para la Comisión de Secretarios
de Estado y Subsecretarios y el Consejo de Ministros.


